
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 112/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que la Sub Comisión de Fútbol del Centro Vecinal Barrio Balumba 

de esta localidad, ha solicitado el otorgamiento de una ayuda económica 

para solventar los gastos ocasionados por el campeonato de fútbol en 

el que participaran; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Institución solicita el otorgamiento 

de la suma de $ 250.-(doscientos cincuenta) cifra que les resulta 

necesaria para concluír con el pago de todas las obligaciones que 

asumieran con motivo del campeonato referido, en el que representaron 

a Capilla del Monte, habiéndo obtenido muy buenos resultados; 

               Que existe Partida Presupuestaria para hacer frente a 

tal erogación; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 250.-(Pesos Doscientos cincuenta), para 

ser entregados a la Sub comisión de Fútbol del Centro Vecinal Barrio 

Balumba de esta localidad, a los fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2- 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de noviembre de 1998.- 

 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


